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REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL . 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

Licilación Pública LP/001/2017/MDN, deno~inada ' SUMINISTRO DE RACIÓN DE COMBATE 
RESOLUCIÓN N° 04-ADJ-2017. 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad 

1 

ortador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación 

Tributaria en 

carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" 

GARCÍA PRIETO, mayor de edad 

en calidad de Apoderado General Judicial y 

Administrativo con Cláusula Especial de DISTRIBUIDORA ZABLAH, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pudiendo utilizar como -abreviatura 

DISTRIBUIDORA ZABLAH S.A. DE C.V. o DISZASA DE C.V. del domicilio de la 

que en 

lo sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA", y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en 

efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Pública 

LP/001/2017/MDN, denominado " "SUMINISTRO DE RACIÓN DE COMBATE", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se 

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO 

DEL CONTRATO: El contratista se compromete a suministrar lo siguiente: 
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'PESO POR UNIDAD PRECIO VALOR 
ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

UNIDAD 
DE CAJAS 

CAJA .TOTAL 
MEDIDA 

1 
FRIJOL VOLTEADO ROJO 

8.0 oz 
CAJA 24 

12,537 $10.08 $126,372 .96 
(DUCAL) UN lOS 

SARDINA EN SALSA DE CAJA 50 
3 TOMATE (TESORO DEL 5.5 oz 

UNOS 
6,017.76 $32.50 $195,577.20 

MAR) 

4 
LECHE SABORIZADA 

200ml 
CAJA 24 

6,269 $9.23 $57,862.87 
(CENTROLACK) UNOS 

12 
NECTAR DE MELOCOTÓN 

330ml 
CAJA 24 

3,134 $8.64 $27,077.76 
(KERN'S) UNOS 

ATUN TROCITOS CON 
CAJA 24 

13 VEGETALES (TESORO DEL 160g 
UNOS 

3,134 $32.00 $100,288.00 
MAR) 

14 
NECTAR DE MANZANA 

330ml 
CAJA 24 

3,134 $8 .64 $27,077.76 
(KERN'S) UNOS 

MONTO TOTAL $534,256.55 

EL CONTRATANTE podrá variar la cantidad del objeto del contrato en dependencia 

de las necesidades y disponibilidad financiera para el objeto de esta contratación. El 

CONTRATISTA efectuará cambio de productos que salgan defectuosos 

(abombados, abollados, oxidados, bolsas dañadas, etc.) , en un tiempo no mayor de 

treinta (30) días calendario después de haber sido notificado por escrito. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Pública 

LP/001/2017/MDN, Recomendación de la CEO, Resolución de Adjudicación N° 08-

ADJ-2017, Adenda número uno, de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, 

Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, Aclaraciones, Consultas y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de 

Estado, año 2017, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad de 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

) 

( ) 
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DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($534,256.55). incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a través 

del Área de Tesorerfa de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la 

Defensa Nacional, por medio de cheque, o transferencia bancaria, a más tardar sesenta (60) 

días calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la 

documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final , 

dichas facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa 

Nacional, especificando el número de contrato, Orden de Pedido, y NIT del Ministerio 

de la Defensa Nacional el nombre de la persona que recibe el 

suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: nombre 

completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte del contratista, 

nombre completo, cargo, número de DUI y firma de la persona que recibe y sello de 

la Unidad o Dependencia Militar que recibe. 3) Orden de Pedido Original. Conforme a 

lo establecido en el inciso tercero del articulo 162 del Código Tributario y Resolución 

No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete emitida por el 

Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE ha sido designado agente de retención 

del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento 

sobre el precio del objeto de este contrato. Para efectos de pago, el CONTRATISTA 

deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional un Número de cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, LUGAR DE 

ENTREGA Y VIGENCIA: a) PLAZO DE CONTRATO: a.- Primera entrega del 40%, 

dentro de 45 días hábiles después de que el contratista reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional la copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido 

emitida por la OACI. b.- Segunda entrega del 20% se efectuará 30 días hábiles 

después de que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la copia 

del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido emitida por la OACI. c.

Tercera entrega del 20%, se efectuará 30 dias hábiles después de que el contratista 

reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la copia del contrato debidamente 
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legalizado y la Orden de Pedido emitida por la OACI. d.- Cuarta entrega del 20% 

restante, se efectuará 30 días hábiles después de que el contratista reciba del Ministerio de 

la Defensa Nacional la copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido 

emitida por la OACI. b) VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a partir 

de la fecha de formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete. e) . Batallón de Intendencia del Comando de Apoyo 

V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y 

Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las garantras siguientes: a. 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, en original y tres (3) copias, de conformidad al 

artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la 

entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional, dentro de los diez (10) días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA 

reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato debidamente 

legalizado; b. Garantía de Buena Calidad, en original y tres (3) copias, de conformidad al 

articulo treinta y siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 

total del Contrato, deberá ser presentada diez (1 O) días hábiles posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba el acta de recepción final, con una vigencia de doce (12) meses 

calendario , contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva o del acta de 

recepción correspondiente a la última entrega del suministro objeto del contrato, 

servirá para garantizar la calidad del suministro realizado. La presentación de la 

Garantía de Buena Calidad será de la forma siguiente: a) cuando se trate de una sola 

entrega diez (10) días hábiles después de recibir el acta de recepción final. b) cuando 

las entregas sean parciales será de diez (1 O) dlas hábiles a partir del acta de recepción 

perteneciente a la última entrega. e) y cuando el ministerio de la defensa nacional, no 

pida todo lo adjudicado, por no tener necesidad o por falta de disponibilidad 

financiera, para ejecutar todo lo contratado, informará por escrito al contratista, tal 

razón será de diez (10) días hábiles a partir de la respectiva notificación y una vez. 
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presentada la Garantía de Buena Calidad , se podrá solicitar al Director de la OACI, la 

devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. VI) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales 

nombrado según Acuerdo Número mil novecientos 

treinta, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, teniendo como atribuciones 

las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LA CAP, 

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el 

presente contrato. El Administrador del Contrato hará los reclamos al contratista por 

vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento veintidós de la 

LACAP. En caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o 

encomendado a misión oficial, que no le permita continuar con dicha administración, 

tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo 

acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato 

en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción 

definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como 

mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) 

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 

partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante'' autorizará la Modificativa 

mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por "El Contratista" debiendo estar 

conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y 

tres B de la LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier 

momento durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase impedimentos 

para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito a el 

"Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible 

duración, tan pronto como sea posible; despÚés de recibir la notificación el 
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"Contratante" evaluará la situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la 

prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el 

"Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el 

Fiscal General de la República y "El Contratista", de conformidad a lo establecido en 

los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LA CAP, así como 

los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá 

prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, para 

lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo oc.henta y tres de la LACAP, así 

como el artículo setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante 

resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el 

Fiscal General de la República y "El Contratista". IX) CESIÓN: Salvo autorización 

expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá 

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de 

incumplimiento EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que 

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a 

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE 

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las 

causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a EL CONTRATISTA y que por razones de interés público 

hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a EL 

CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

) 

( ) 
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embargaren a EL CONTRATISTA, quien releva a el contratante de la obligación de 

rendir f ianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el 

Ministerio de la Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y 

PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la 

ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Protección Social, incumplimiento por parte del contratista 

a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo 160 de la LA CAP, para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION 

en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

fa lsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en es1e último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en fo rma subsidiaria a las 

Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATISTA": 
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y el "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa ·Nacional Kilómetro 5 %, Carretera a Santa Tecla, Dirección de 

Contrataciones 1 nstitucional, Teléfono 2250-01 00 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito 

en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el 

presente contrato, en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, a 

los catorce días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

febrero de dos mil diecisiete. 

VELÁSQUEZ, Notario, 

ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, 

GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

... ""'"'"·na de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad 

quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero 

de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

) 
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Asamblea Legislativa eligió en el cargo de la República, al 

Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el periodo de tres años 

contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de 

enero de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento 

Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" 

de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso 

Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el 

señor FELIX SALVADOR CHOUSSY GARC{A:PRIETO 

Abogado y Notario, persona que por el presente acto 

r medio del Documento Único de Identidad número 

calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusula Especial de 

DISTRIBUIDORA ZABLAH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pudiendo 

utilizar como abreviatura DISTRIBUIDORA ZABLAH, S.A. DE C.V 

del domicilio de la ciudad de Santa T 

personería que es legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Escritura 

Pública de Poder General Judicial y Administrativo con Cláusula Especial, otorgado 

en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las diez horas del día 

siete de enero de dos mil quince, ante los oficios notariales de Maria Martha Delgado 

Malina, por el señor José Luis Zablah Touche Hasbun, en calidad de Director 

Presidente y por tanta Representante Legal de DISTRIBUIDORA ZABLAH, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor del señor Felix Salvador Choussy García 

Prieto, poder en el cual la notario autorizante da fe de la existencia legal de la 

sociedad representada y de la personería con la que actúa el señor José Luis Zablah 

Touche Hasbun, poder que faculta al señor Felix Salvador Choussy García Prieto, 

entre otras cosas a firmar contratos, inscrito en el Registro de Comercio al número 
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setenta y uno del Libro un mil seiscientos setenta y nueve, del Registro de Otros 

Contratos Mercantiles, con fecha diecinueve de enero de dos mil quince; y que en el 

transcurso del presente instrumento denominaré el "CONTRATISTA" y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se 

leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como 

las obligaciones que respaldan, según las cuales el Contratista suministrará al Contratante 

los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior contrato cuyas características 

y especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE 

pagará en concepto de precio por dicho suministro, la suma de QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a) 

PLAZO DE CONTRATO: a.- Primera entrega del cuarenta por ciento, dentro de 

cuarenta y cinco días hábiles después de que el contratista reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional la copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido 

emitida por la OACI. b.- Segunda entrega del veinte por ciento, se efectuará treinta 

días hábiles después de que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional 

la copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido emitida por la OACI. 

d.- Tercera entrega del veinte por ciento, se efectuará treinta días hábiles después de que el 

contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la copia del contrato debidamente 

legalizado y la Orden de Pedido emitida por la OACI. c.- Cuarta entrega del veinte por 

ciento restante, se efectuará treinta días hábiles después de que el contratista reciba 

del Ministerio de la Defensa Nacional la copia del contrato debidamente legalizado y la 

Orden de Pedido emitida por la OACI. b) VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del 

contrato será a partir de la fecha de formalización del contrato hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecisiete. e) LUGAR DE ENTREGA. Batallón de Intendencia del 

Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada, 

Reconociendo asimismo todas y cada 

una de las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, 

sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los 
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documentos que acreditan que el contratista no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de 

los efectos legales de la presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente 

lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y 

para constancia juntos firmamos . DOY FE.-
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Nombre :MINISTERIO OE LA DEFENSA NACIONAL 
Estableclmleoto: • . 
Dl~eeclon :KM. S 1/2CARIIE\"ERAASAIITA1ECLA 

Son Salvador. l8 de JULIO de 2017 

Recibl conforme------------

• 

---··----···--··--··-··---··------·--------·-----------

FORMULARlO UNICO 
FACTURA 

16LBOOOU 
. 659951 / 
Registro No. 7-8 . 

NIT0511-111269-001-3 

(+)13% l.V.A. 
5\/BTOiAl 
(·) J.V.A. RETENIDO 
(+) I.V.-'. PERCIBIDO 
VENTA NO SUJETA 

.oo 

Duplicado: Cliente 

39,097.50 

39,097.50 
346.00 

.00 

1 



A ·-
,.- - .. :1 

DISZASA DE C.V. . ' . <-... ~ ¡ 

17 Av. Sur. 14 C •. Or!ente. S1a Tecla,La Ubertaci.EI Saivador,c.A. A¡>do. Poslal #103 ~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~ COomulador: 2525·1 111, F'ax: 2525-1115, Vonlas: 2525-6112, Atención al oliente: 2525-8113 1 1 
Giro: Val'llo aJ P" m=yor de aban~es (vi~ ~. pi'Odl.1etos • lim.mlo!os ef'lYUIIdc.a, ~. )SeMelos: n.~~· 11 1 p,....,,., ....... ,..,., ..,, ., ..,....,,.,S.t..doO.V. ,.., ... 1 .. 1704f1 .. CW HRCtQS.O i , 
F'Ni.11~Btii.*YBIIci.Oft:illf\cl•'l'..-e.·v~t.$1/\1•9t~edii.XEAOX, Ailá¡wOIJtee114tl, I.A&,A,I)(t&d,IM.t~oC'GH,,.,.~IM4 ' 
A..~ ... .......,., .. ,....,. ,.., .. ,~ • • L ,.IJJOO,,,.._, ... ,.., ,....,~»'<01•"'R'olliif~IYr : 21.29.47 PGM: FCco09ootR oóo2ossoo 

Nomb~ : MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAl 
OObleclmlento: • 
Dlrecclon : KM. 51/2 CARRETERA A SAliTA TEC1.A 

S<u\ Salvad«. 18 deJUUO de 2017 

Recibi oonfo!T!le _ _________ _ 
2 

,...---F-O_R_M""'urARIO UNICO 
FACTURA 

16LBOOOU/ 
659952 

Registro No. 7-3 
NIT 051 l - 1112~9-001-3 

.00 5,408.64 

(+) 13% I.V.A. 
SUBIDTAL 5,408.64 
(·)LV.A. REIENIOO 47.86 
(•) J. V .A. PERCIBIDO 
VENTA NO SWETA .00 

Duplicado: Cliente 

/ 

----- .......... - ............ . 



'\ 

Nombre : MINimRJO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Estalllecimlento: . 
Dkttcloo : KM. 5 1/2 CARRErERAA SANTA 1ECIA 

lllliiiiiiiiUIIIIIIIIU 

de l)isaibui<~ora Zablall, S.A lloC.V.Ja c:llllida<l de Cll'ICO MJL TR&SCII!NTOS SESENTA 
DOLA RJ18 • .,-.:to.-:tt'*:flf'<fl:t••:fLt••"•*""'u"'• por mercaderías recibidas en est~ 

El día 18 de ruuo ele 2017. En caso de morucconocol't el 2.00% de in1crésmei.sua1. 

SO!I Salvador, lB de JUUO de2017 

Rocib! <o11forme __________ _ 
3 

.. 

\ 

- - --------------··---- ·-------·--·--------------------------

FORMULARIO UNJCO 
FACTURA 

16LBOOOU
1 659953 

Registro No. 7-8 
NIT 0511-l11269-001·3 

(+)13%1.V.A. 

SUB TOTAl 
(-)J. V. A. RETENIDO 
(+) I.V.A. PERCIBIDO 
VENTA NOSWETA 

.00 

Duplicado: Cliente 

5,408.64 

5,40M4 
47.86 

.00 

1 



• • • . .... 1!. · .. : 1. 

N()tlll>rU :MINISTERIO DEIA DEFENSA NACIONAl. 
Establecimiento: • · 
Dlreccloo : KM. S1/2CARREI'EI\AASAI'ITATEI:LA Cliofllo 6501685 

SIJISalv>dor.ISde11.1LlOde2017 

Recibl confcnne _ ___ ___ _ 
4 

- -·---··------.. - --- --·-·--· 

FORMULARIO UNICO 
FACTURA 

16LBOOOLJ./ 
659954 . 

Registro No. 7-8 
NIT 0511-111 269-001-S 

-!lO 20,032.00 

(+) 13'Xo LV .A. 
SUB TOTAL 20,032.00 
(·)LV ..A. Re:r::NIDO 1 n .27 
(+)LV .A. PERCIBIDO 
VENTA NO SUJETA 
TOTAl. A PAGAR US$ 

Duplicado: Cliente 

\ 
-. 

1 



. ·, ..... :_-· . 

DIS2AS.Á DE C.v; ·-...~,.·:. i' 
17 Av. S<sr, 14 C. O:M!nte, Sla T&ola,La L~d.EI Salvadot,C.A. Apdo. Postal #103 
Conmuladcr. 2525-1111, Fe: 2525-1115, V1111aa: 2525-8112, Ate;,ción al cfoente: 2525-8113 
Gir(K Vorta at pcr mayot de aba:n::(ez (~. Cootes. ptOCb::lol•fmt.~;iot; .. ...,.ado$. •to. ~o• n.c..p .. 

RocitJ confo.'ll'.c ------'------
5 

FORMULARlO UNICO 
FAClURA 

16LBOOOU 
659955 

Registro No. 7-8 
NIT 0511-111269-001 -3 

.00 25.270.56 

(+)13"' lV.A. 
SUB iOTAL 25.270.56 
(·)l.' .. .A. REmOOO 223.E3 
(+li.V.A. PERClBIDO 
VENTANO SUJETA .00 
TOTIIl.APAGA.R 

Duplicado: Cliente 

/ 

. ~ 



de Distribuido .. Zabl3ll. S .A de C. V. la candd>d de ONCE MIL CUATROCI1lm'OS 
SESENTA Y DOS 841100 US DOLA RES•..,•·,.•--•""•""" por rnen:aderí~ rec;r.¡flas 

~~LJ~~~~~~~~~~~~._~~~~~~L~~~r~ 

··.· ··,. 

· .·. 

m dla !9 de JULIO de Z0l 7. En~ de mon.rccot~«et>! el 2.00% de lnoeres mensual. 

S.n Salvador. 19 deJULIOde2017 

Reci~fC()nformo __________ _ 

.. 

' ., 

FORMULARIO UNICO 
FACtURA 

16LBOOOU 
662968 

Registro No. 7 ·8 
NIT 0511·111269·001-3 

.o o 

(+)13% 1.V.A 
SUB TOTAl 
(·)I.V.A.Rf:rollOO 
(+) I.V.A. PERCIBIDO 
VENTANOSUJUA 

.00 

Duplicado: Cliente 

11,565.19 

11,565.19 
102.SS 

.00 

/ 

·---------................... ._ ............................. ..... ...... , , , _ , .. .. 



(JYpe a title for your page here) http://www.mh.gob.sv/jcompras/detallesumiuistrosorden?musuario ... 

de 1 

Imprimir 
Imprimir para LAIP 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del MnlsleJio de Defensa 

GOBffiRNODEELSALVADOR 

UNOAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVJSION 
NO:nua 

Lugar y Fe.cha: 
Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 16 de Marzo del 

2017 
No.Orden:202912017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

DISTRIBUIDORA ZABLAH,S.A. DE C.V. 

2510 CaJa 

1256 Caía 

OBSERVACIOr-ES: CONT. 02-BS~2017 DEL 14FEB017 SUM DE RACION DE COMBATE POR $534.256.55. SE RETENDRA 1% DE IVA. 
TRAM.QUEDANANTES DE LOS ULTIIVJOS 4 OlAS HABILES DEL t.'ES EN C~SO Ó ~~El SIGUIENTE 
1\.ES, PRESENTAR FACT. DUP. CLENTE CON No. OOP Y ACTA DE RECEPC!ON. NII~NCIAPITRAMITE 
PAGO: 60 OlAS P/SUMINISTRO: SEGUN CLAUSULA 4 DE CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA:EMGE/UCP, 
ADMNISTRADOR DEL CONTRATO 

j ;: ~u: • •.;. ~ : ~ 1 •• • 1 • · • • 

' ... . 
í 

L CALFA, COORDINAR CON EL 

. - !• . 



11111 111111~11111~1~11~11~ 
'"~fuRMULARIO UNICO 

FACTURA 
16LBOOOU 

506490 
Registt'o No. 7~6 

NIT 0511-111269.001·3 

.00 40,192.00 

(+)13% 1.VA 
SUB TOTAL 
(·)I.V.A. REmUDO 
(+)l. V .A. PERCISIDO 

Duplicado: Cliente 

40,192.00 
355.68 

.00 

/ 



DISZASA DE C.V. 
17 Av. Sur, 1• C. Oliente, Sta Tecla.La Libenad,EI SaM.áor,C.A. Apdo. Pcl;tal 1103 
Ce..nllltador: 2525-1111, Fax: 2525·1 115. V8111as: 25<5-8112, A!enc.'ón al clienle: 2525-8113 
Giro: Vwu al por mayor di abwrv:es (W.Os:, ltcel'O$, ~,os o~lcbs •r.va:sados.. ek. )S.rv1cloi n..o.p. 
~ile'A'9 lloii..._S.ui1MEls.!Uot1 &.A.d•C..V. Hff.gn•·t~•ca-2 NACUJ.O 
Fi:.t e¡.o~na, f'tril 1 IWd. Ord"' fo MoJ• ~. SMto S.r.a. i,d,l, XEPO~ M'l\'l~ 011-~:!W.,la l.lMl'lllll. Av1.41 1>1..0CI, F•t. ~olf'lliSII 
... ,zb,~¡:w~e Thi'J• doi1IUIOO~J~oo~ A\. ~Oltonu.aooooo t td'le: 11~c$,!'201f cwA~~r HORA: 

Nombre : MINISJmiO DE LA DEFENSA NACIONAL 
ESI.lblecimlenkJ( • 
DirccciO<I · : KM. S 1/2 CARRETERA A SAtl!AlECLA 

.. 

·.,_ 

- -·------·-----··-........ -~------·----
______ , ___ , ____ _ 

IIIUilll 01111 n~oo 

2 

-,,__ .· 

FORMULARIO UNICO 
FACT\JRA 

16LBOOOU 
506491 

Registro No. 7-8 
NIT 0511·111269-001-3 

. 00 22,853.48 

(+) 13% l. V .A. 
SUB TOTAL 
(·)I.V.A: RE!tNfDD 
(+) I.V.A. PERCIBIDO 
V!:i'ITA NO SUJETA 

Duplicado: Cliente 

22,853.48 
202.24· 

.00 

/ 

• 

----------·------·-----·-··-····· .. -· ........ . 



\ 
1 

\ 
\ 

Hombre : MIHISTEIUO DE LA DEfEIIISA NACIOIIAL 
Eslablecimlento: • 
Dlrecclon : KM. 51/2 CARRETERA 4 SANTA TEClA 

FORMULARIO UNJCO 
FACTURA 

l6LBOOOU 
506503 

Registro No. 7-8 
NIT 0511-111269.001-3 

(+) 13% l. V .A. • 
SUB TOTAl 
(·)lV.A. RETEMOO 
{+) LVA PERCIBIDO 
VENTANO SUJETA 

.o o 

Duplicado: Cliente 

313.82 

313.82 
2.78 

.00 

/ 



II~~~~~~IUIIIIIII 
• ... · 1 1 1 ' ·e- •1 'lM • t 1.1~ 1 . ·'< 

Nombre : MIHISTERJO DElADfrtHSAIIACIONAL 
EsLableclmiooto: • · 
Di*don :KM. 51/ 2 CARRflEAAASANTATECLA 

• 

· ......... . 
FORMULARIO UNICO 

FACTURA 
l6LBOOOU 

506504 
Registro No. 7-8 

NIT 0511-111269-001-3 

6 / 12 

001 

.oo 78,260.00 

(• ) 13% l. V .A. 
S\l8TOTAL 
(·)l. VA REilliiDO 
(+) LVA PERCIBIDO 
VEtliM;QSWEiA . 
TOTAL A PAGAR US$ 

Duplicado: Cliente 

78,260.00 1 
692.57 

.00 1 
77 7. 1 

---·-.. ·----.... ·-··-··-.. -------·-·-.. ·-·-·--------·--·--·----·--.. -·--.. -·----·-.. -----·--------· __________ ............ , .... ________ ·-·--·-----.. --------·-·--.... - .................... . 

1 



1 1~!111~1~11111~1 

~1!i!} · 
~~anA 
d )tJ3 f?!i:.~-

ff )f/t/~~ 

FORMULARIO UNICO 
FACTURA 

16LBOOOU 
474442 

Registro No. 7-8 
NIT 0511-111269.001-3 

(+) 13%1.V.A. 
SIJS TOTAL 
(·) f.V.A. RETENIDO 
(~) lV.A. PERCIBIDO 
VEIITA NO SWETA 
TOlAI.A PAGA.q 1JS$ 

.00 

Duplicado: Cliente 

' 

50,561.28 
447.45 

... --- _ __...._. ________________________ _ 

1 



............ 
DISZASA OE C.V. 
17 AV. Sur, 14 C. Ot1errte, Sta Teo:a .La Ubertad.EI Salvado1,C.A. Apdo. PoSial :r103 
Conmutador. 2525·1111. Fax: 2525-1 115. Ventas: 2525-8112. Atención al clitlltt: 25254!113 
G.1ro: Venta al por meycr da abQrrc1u ('-'inos..J!c.oroc. prodiJCiose!mentlelo$ 0f111'1Mdoc. t to. )S•rw.:tO>e 1'1.~ · 

<.)U ÚO e c--3 o. y G m .. el (,l 

0382~.8Z5~S · 

e qcr /){; 
{(CLq<{c_ 

.. 

··~ 

llll~llllllll~~lllil~l 
FORMULARIO UNICO 

FACIURA 

16LBOOOU 
474443 

Reglsfro No. 7-8 
NIT 0511 -11 1269-001-3 

( .. ) 13l'.I.V.A. 
SI/BTOTAL 
(-) I.V.A. RETENIDO 
(+) I.V.A. PERCI8100 
VENTA NO SUJ ErA 
TOTAL A 

.OO. 

Duplicado: Clíente 

' 

l0.85l84 

10,851.li4 
96.03 

.00 

/ 



Nombre :MINISTERIO OE lA OEFUISt. NACIONAL 
fstablecimienlo: . 
Oi:ea:ion : KM. 51/2 CARRETERA A SANTA TEClA 

e 

____ .... --- -- ···-·----·- --·---------.. ·----

.. ..... : ,, ... 

Dlstrlbui<lo"' Za.bl>h, S .A d e C. V. 18 conlicbd de DIEZ MIL S!;I'ECIEI\'t'OS 
81/100 US DOLU.ES____ por rnera.Oe:ri':IJ recibid¡s 

de 2011. En talO de mora reconoceré el 2.0010 d<> interés mensuof. 

3 

._ ...... 
FORMULARIO UNICO 

FACTURA 
16LBOOOU 

474444 
Regisiro No. 7-6 

NIT 0511-11 1269-()01-3 

.00 tO.SSl-84 

(•) 13% I.V.A. 
SU8TafAL 10,851.84 
{-) l V .A. RETSIOO 96 .. 03 
(•JI.V.A. PCRCII!IOO 
VENTA NO SUJETA .00 
TOTAL A PAGAR 

· Duplicado; Cliente 

----- ----------·--- ---- -·------------

/ 



(Type a title for your page bere) http://www.mh.gob.sv/jcompras/detallesuministrosorden?musuario ... 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI del Mnlsterlo de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km S 112, catTete•·a a Santa Tecla, 16 de Agosto del2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRAN TE 

DISTRIBUIDORA ZABLAH,S.A. DE C.V. 

COORDINAR CON ElftDMINISTRADOR DE CONTRATO 

.·'t ... l 

Pf"\EVISION 
NO:nulf 

No.Otdt~n:2301/20 1 7 

~ ' '1 .... 
í ., 
; ..J. 
. ' 




